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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0004332
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estatuto de la Comuañia: ECUAGANDUL S.M.:

QUE los señores anoso0 affalis, y el señor Mauricio Galarza
Acosta. en sus calidadesuo r n ad 'Aeneral respectivamente. de la
compañia, con el vatrocialomasglas ahoaada e Robles Verduga. ha oresentado

copias de dicha escrituras DEAÍSORIIAIOFINA e loz requisitos de Lev;

BUSñ ePcitdon
Com ds mediante
OS8

SEy

. Pa
AIn LD

   
   

    

 

       

    

las atribuciones delegadas por el señor Sucerintendente de

oluciones Nos. ADM-92-48% de 18 de noviembre de 1923 y,

11 de 19922

RESUELVE

APROBAR: ad el aumento de capital de ECUAGANDUL S.A...

de UN FIL SUCRES cada unal Ya bj la reforma del estatuto

ARTICULO SEBUNDO. DISFÚUNER cue el Motario Décimo Séptiao del cantón

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba. tome

nota del contenido de la presente Fesolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. DISFOMER que el Eegaistrador Mercantil del cantón Pedro

Cfarboz aj inscriba la referida escritura páblica junto con la presente

Sesolución, archive una copia de dicha escritura y devuelwa las restantes con la

razón de la inscripción aque se ordenaz y. b) cumpla las demás prescripciones

contenidas en la Levy de Registro.

ARTICULO CUARTO, — DISPONER aue el Motaríio décimo Séptimo del cantón

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura oública del 21 de Febrero

de 199%. por la cual se constituyó la compañia en referencia. cue ha procedido

a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que

se aprueba por la presente Resolución y silente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura

vública se publigues. por una vez. en uno de los periodicos de mayor circulación

en el domicilio principal de la Compañia. Un elemblar de la oublicación deberá

entregarse 4 este Despacho.

CUMPLIDO. vuelva el expediente.    COMUMIQUESE DADÁ y Tirmada en la Suverintendencia deGuavaautl a 06 JUL 1995
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NTEMDENTE JURIDICO DE OLA

MOTA DE CORFARIAS DE GUATAGBUIL
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